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ACTA DEL COMITÉ DEL COMPETICIÓN 
 
Siendo las 13:00 horas del día 19 de marzo de 2024, se reúne el Comité de Competición 
para tratar los siguientes asuntos: 
 

AVISOS DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN 
 
En FÚTBOL 11, FÚTBOL 7 y FÚTBOL SALA los jugadores sancionados en los partidos con 

una roja directa, aparecerán en la aplicación con un partido de sanción por defecto; pero 
es este Comité de Competición en su reunión de todos los martes quien decidirá sobre la 
sanción teniendo en cuenta el acta arbitral y las alegaciones que se puedan hacer según 
la Normativa Interna de los JJMM. Por lo tanto, será los miércoles con la publicación del 
acta cuando se conozca el alcance de las sanciones. Se publicará tanto en la web como en 
la aplicación. 
 
AVISO. Importante: Se informa que la Organización, salvo error u omisión relaciona las 

entidades que no han subido sus jugadores al programa de la Comunidad de Madrid 

GCAM para poder validarlos: 

• Marazuela 
• CEM  
• Minifutbol  
• Micael 
• Argos 

Se informa a dichos equipos que en el caso de que resulten ganadores de algún trofeo la 
Organización podrá decidir que no reciban su trofeo, se recuerda que esos participantes en 
la actualidad no están inscritos en el sistema de deporte Infantil de la Comunidad de Madrid 
y en caso de lesión pueden tener problemas, algo que queda advertido y avisado en el 
presente comité, se pueden inscribir fuera de plazo pero no entran dentro del cómputo 
numérico de participantes, con el  consiguiente perjuicio para esta concejalía y la propia 
entidad. 
 
 

TENIS 
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01.- Se acuerda abrir expediente sobre la competición alevín/benjamín.  

 

02.- Se informa a los jugadores SENIOR, que los resultados de los partidos de los 

diferentes grupos de la liga SENIOR, deben enviarse a la Organización antes del lunes 08 

de abril, con el objetivo de preparar esa semana, la competición ABIERTO SENIOR, los 

resultados que no se tengan decidirá el Comité.  

 

TENIS DE MESA 

 

03.- Visto el acta arbitral de la Jornada se acuerda no volver a convocar la jornada 5, se 

insta a la organización a contactar con los participantes y decidir sobre las Jornadas 6/ 7.  

 

BADMINTON 

 

04.- Visto el acta arbitral, leída las alegaciones de entidades y realizadas las 

averiguaciones correspondientes se acuerda: 

- Instar a la empresa adjudicataria a tomas las medidas oportunas. 

- Se da por finalizada la Jornada 5, no volver a convocar la jornada 5. 

 

BALONCESTO 

 

05.- Vista y leída la solicitud del equipo LOS OLIVOS 5, y aceptada la misma por el equipo 

LOS SAUCES, se procede a aplazar el partido entre ambos equipos, de categoría ALEVÍN. 

Se procede a convocar el partido el día 7 de abril a la 13.15h en el polideportivo Alfredo 

Espiniella (pista 2). 

 

06.- Visto y leído el acta del partido entre los equipos CB LAS ROZAS B – EMBR DEHESA, de 

categoría EMBR DEHESA, se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL al equipo EMBR 

DEHESA, al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A del reglamento. 
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07.- Dada que es la segunda incomparecencia, se procede a la descalificación del equipo 

EMBR DEHESA, de categoría CADETE. Puede continuar en la competición entregando la 

fianza correspondiente antes del viernes 29 de marzo a las 12.00h. 

 

08.- Visto y leído el acta del partido entre los equipos EMBR JUVENIL - PACHAKARRUSCAN, 

de categoría BALONCESTO CADETE ORO se acuerda se acuerda dar como NO PRESENTADO 

TOTAL al equipo PACHAKARRUSCAN, al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 2A 

del reglamento. Si bien debido a las circunstancias concurrentes se abre expediente 

informativo por si concurren las circunstancias para reconvocar el partido  

 

VOLEY PLAYA 

 

09.- Vista y leída la solicitud del equipo ORVALLE, y aceptada la misma por el equipo CV 

LAS ROZAS, se procede a aplazar el partido entre ambos equipos, de categoría ALEVÍN. Se 

procede a convocar el partido el día 21 de abril a la 10:00 EN VOLEY PLAYA R FERIAL. 

 

VOLEY PISTA 

 

10.- Visto y leído el acta arbitral del partido IES I – GSD de categoría VOLEY INFANTIL PLATA 

se acuerda dar como NO PRESENTADO TOTAL al equipo GSD, al amparo de lo establecido en 

el Art. 27, apartado 2A del reglamento. 

 

FÚTBOL SALA 

 

11.- Vista y leída la solicitud del equipo PUNTA GALEA FÚTBOL SALA , y aceptada la misma 

por el equipo BÉRRIZ, se procede a aplazar el partido entre ambos equipos , de categoría 

PREBENJAMÍN. Se procede a convocar el partido el día 18 de mayo a la 10.00 h en el 

polideportivo Alfredo Espiniella (pista 1). 
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12.- Dejar al jugador JUAN GONZALEZ-ADALID NÚÑEZAT DE LA PLAZA, del equipo 

OBERON-GENETIKKA, categoría SÉNIOR, sin sanción adicional, por una tarjeta roja por 

acción técnica. Se acumulan dos amarillas. 

 

FÚTBOL 7 

 

13.- Visto y leído el acta del partido, los escritos realizados entre los equipos SPORTING 

MARAZUELA-REAL MARAZUELA, de categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO 

POR CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES al equipo REAL MARAZUELA, al amparo de lo establecido 

en el Art. 27, apartado 2C del reglamento. 

 

14.- Visto y leído el acta del partido, los escritos realizados entre los equipos CÁRNICAS 

AQUILINO-JUGADORES DE BARRIO, de categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO 

PRESENTADO POR CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES al equipo CÁRNICAS AQUILINO, al amparo 

de lo establecido en el Art. 27, apartado 2C del reglamento. 

 

15.- Dejar al jugador IGNACIO ALCARAZO, del equipo RIGOTEAM, categoría SÉNIOR, sin 

sanción adicional, por una tarjeta roja por acción técnica. Se acumulan dos amarillas. 

 

16.- Sancionar al jugador FEDERICO GARCIA LÓPEZ, del equipo FUCKING BESTIAS, de 

categoría SÉNIOR, con 8 partidos de suspensión: 

• 1 partido por comportamiento incorrecto, al amparo de lo establecido en el Art. 25, 

apartado A del reglamento. 

• 3 partidos por insultos y amenazas, al amparo de lo establecido en el Art. 25, apartado 

C del reglamento. 

• Se duplica la sanción establecida, pasando a ser de 4 a 8 partidos de suspensión, por 

ser incidentes producidos con el árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 25, 

apartado K del reglamento. 

 

17.- Sancionar al jugador SEBASTIAN VAN DONGEN, del equipo FUCKING BESTIAS, de 

categoría SÉNIOR, con 8 partidos de suspensión: 
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• 1 partido por comportamiento incorrecto, al amparo de lo establecido en el Art. 25, 

apartado A del reglamento. 

• 3 partidos por insultos y amenazas, al amparo de lo establecido en el Art. 25, apartado 

C del reglamento. 

• Se duplica la sanción establecida, pasando a ser de 4 a 8 partidos de suspensión, por 

ser incidentes producidos con el árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 25, 

apartado K del reglamento. 

 

18.- Sancionar al jugador IÑIGO SANCHIDRIÁN MONGE, del equipo FUCKING BESTIAS, de 

categoría SÉNIOR, con 8 partidos de suspensión: 

• 1 partido por comportamiento incorrecto, al amparo de lo establecido en el Art. 25, 

apartado A del reglamento. 

• 3 partidos por insultos y amenazas, al amparo de lo establecido en el Art. 25, apartado 

C del reglamento. 

• Se duplica la sanción establecida, pasando a ser de 4 a 8 partidos de suspensión, por 

ser incidentes producidos con el árbitro, al amparo de lo establecido en el artículo 25, 

apartado K del reglamento. 

 

19.- Sancionar al jugador ALEX PEÑA, del equipo FUCKING BESTIAS, de categoría SÉNIOR, con 

3 partidos de suspensión al amparo de lo establecido en el Art. 25, apartado C del reglamento. 

 

20.- Visto y leído el acta y el anexo arbitral del FUCKING BESTIAS -UD DEPORTIVO NOLAVÉS 

de categoría SÉNIOR, comprobada la alineación indebida del equipo FUCKING BESTIAS, se 

toman las siguientes decisiones: 

• Descuento de 2 puntos al equipo FUCKING BESTIAS de la clasificación general, 

según el Art. 27, apartado 1A del Reglamento. 

• Sancionar al delegado del equipo, GONZALO ALBILLOS, con 1 mes de suspensión 

en sus funciones como delgado por permitir este tipo de anomalías, al amparo de 

lo establecido en el Art.27, apartado 1 D del reglamento.  

 

21.- Sancionar al jugador DANIEL LOZANO GÓMEZ, del equipo FC FLAYNET, de categoría 

SÉNIOR, con 15 partidos de suspensión: 
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• 1 partido por comportamiento incorrecto, al amparo de lo establecido en el Art. 25, 

apartado A del reglamento. 

• 3 partidos por insultos y amenazas, al amparo de lo establecido en el Art. 25, apartado 

C del reglamento. Se duplica la sanción establecida, pasando a ser de 3 a 6 partidos 

de suspensión, por ser incidentes producidos con el árbitro, al amparo de lo 

establecido en el artículo 25, apartado K del reglamento 

• 4 partidos por intento de agresión al amparo de lo establecido en el Art. 25, apartado 

D del reglamento. Se duplica la sanción establecida, pasando a ser de 4 a 8 partidos 

de suspensión, por ser incidentes producidos con el árbitro, al amparo de lo 

establecido en el artículo 25, apartado K del reglamento. 

 

22.- Visto y leído el acta del partido, los escritos realizados entre los equipos SCHALKE TE 

MARCO-UM CUBATASARAY, de categoría SÉNIOR, se acuerda dar como NO PRESENTADO 

POR TOTAL al equipo UM CUBATASARAY, al amparo de lo establecido en el Art. 27, apartado 

2A del reglamento 

 

 

FÚTBOL 11 

 

23.- Visto y leído el acta del partido entre los equipos LANCERS - ARGOS de categoría F 11 

CADETE, recibidas las alegaciones del equipo ARGOS se acuerda se acuerda dar como NO 

PRESENTADO POR CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES al equipo ARGOS F11, al amparo de lo 

establecido en el Art. 27, apartado 2C del reglamento. Si bien debido a las circunstancias 

concurrentes se abre expediente informativo por si concurren las circunstancias para 

reconvocar el partido. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

24- Sancionar a los siguientes jugadores con 1 partido de suspensión por acumulación de 

tarjetas amarillas: 

 

JUGADOR EQUIPO DEPORTE 
IÑAQUI ESPANTALEÓN ÑEW BADULAQUE FUTBOL SALA SENIOR 
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CARLOS BEN RINCÓN BARRILETE CÓSMICO FUTBOL 7 SENIOR 

RUBÉN SÁNCHEZ BLACK DICKS FUTBOL 7 SENIOR 

IÑIGO SANCHIDRIÁN FUCKING BESTIAS FUTBOL 7 SENIOR 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:20 horas del día 

arriba indicados. 

 
Las Rozas de Madrid, 19 de marzo de 2024 

 
EL COMITÉ DE COMPETICION 

 


